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to por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de la Industria Eléctrica , presentadas por el Grupo Par-
lamentario del PVEM
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de febrero de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

El que suscribe, Diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea reserva a la
fracción II del artículo 126 del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
la Industria Eléctrica, para quedar como se describe a continuación;

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 126.- Para efectos de las

obligaciones de Certificados de Energías
Limpias:

I.{.-)

II. La Secretaría establecerá los criterios

para su otorgamiento en favor de los
Generadores y Generadores Exentos que
produzcan energía eléctrica a partir de
Energías Limpias. El otorgamiento de los
Certificados de Energías Limpias a
Centrales Eléctricas, no dependerá ni de
la propiedad, ni de la fecha de inicio de
operación comercial de las mismas;

III. a V. (■■■)

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 126." - Para efectos de las
obligaciones de Certificados de Energías
Limpias:

II. La Secretaría establecerá los criterios
para su otorgamiento en favor de los
Generadores y Generadores Exentos que
produzcan energía eléctrica a partir de
Energías Limpias;

Centrales

III. a V. (...)
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 23 de febrero de 2021

DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

El que suscribe, Diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los
integrantes del Grupo Parlamentarlo del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea reserva al
artículo Cuarto transitorio del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
la Industria Eléctrica, para quedar como se describe a continuación:

TEXTO DEL DICTAMEN
Cuarto. Los permisos de
autoabastecimiento, con sus
modificaciones respectivas, otorgados o
tramitados al amparo de la Ley del Servicio
Público de Energía Eléctrica, que continúen
surtiendo sus efectos jurídicos, obtenidos
en fraude a la ley, deberán ser revocados
por la Comisión Reguladora de Energía
mediante el procedimiento administrativo
correspondiente. En su caso, los
permisionarios podrán tramitar un permiso
de generación, conforme a lo previsto en la
Ley de la Industria Eléctrica.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Cuarto. Los permisos de
autoabastecimiento, cogeneración,
pequeña producción, producción
independiente, importación, exportación y
usos propios continuos conservarán su
vigencia original, excepto aquellos que
hayan sido obtenidos mediante fraude a la
ley.

Los titulares de los permisos de
autoabastecimiento, cogeneración,
pequeña producción, producción
independiente, exportación y usos propios
continuos podrán solicitar la sustitución de
dichos permisos por permisos con carácter
único de generación, a fin de realizar sus
actividades al amparo de la Ley de la
Industria Eléctrica.

Los instrumentos vinculados a los
Contratos de Interconexión Legados se
respetarán hasta la conclusión de la
vigencia de los contratos respectivos,
incluyendo el reconocimiento de potencia
autoabastecida.
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DIP. DULCE MARÍA SAURI RIANCHO
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

El que suscribe, Diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea reserva a la
fracción VI del artículo 4 del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la
Industria Eléctrica, para quedar como se describe a continuación:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un
servicio de interés público. La generación y
comercialización de energía eléctrica son
servicios que se prestan en un régimen de
libre competencia.

Las actividades de generación,
transmisión, distribución, comercialización
y el Control Operativo del Sistema Eléctrico
Nacional son de utilidad pública y se
sujetarán a obligaciones de servicio público
y universal en términos de esta Ley y de las
disposiciones aplicables, a fin de lograr el
cabal cumplimiento de los objetivos
establecidos en este ordenamiento legal.
Son consideradas obligaciones de servicio
público y universal las siguientes:

l.aV. {...)

VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y
Servicios Conexos al Mercado Eléctrico
Mayorista basado en los costos de
producción unitarios conforme a las
Reglas del Mercado, garantizando, en
primera Instancia, los Contratos de
Cobertura Eléctrica con Compromiso de

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 4.- El Suministro Eléctrico es un
servicio de interés público. La generación y
comercialización de energía eléctrica son
servicios que se prestan en un régimen de
libre competencia.

Las actividades de generación,
transmisión, distribución, comercialización
y el Control Operativo del Sistema Eléctrico
Nacional son de utilidad pública y se
sujetarán a obligaciones de servicio público
y universal en términos de esta Ley y de las
disposiciones aplicables, a fin de lograr el
cabal cumplimiento de los objetivos
establecidos en este ordenamiento legal.
Son consideradas obligaciones de servicio
público y universal las siguientes:

l.aV. (...)

VI. Ofrecer energía eléctrica, potencia y
Servicios Conexos al Mercado Eléctrico
Mayorista basado en los costos de
producción unitarios conforme a las Reglas
del Mercado, garantizando los menores
costos posibles, tanto económicos
como medioambientales, en beneficio
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Entrega Física y, en segundo término, el
suministro de energías limpias,
entregando dichos productos al Sistema
Eléctrico Nacional cuando sea

técnicamente factible, sujeto a las
instrucciones del CENACE.

de los consumidores finales y de la
salud de las personas.

SUSCRIBE
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

El que suscribe, Diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los
integrantes del Grupo Parlamentarlo del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea reserva a la
fracción XII Bis del artículo 3 del Dictamen de la Comisión de Energía con
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar como se describe a continuación:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3.- (...)

I. aXIl. (...)

XII Bis. Contrato de Cobertura Eléctrica

con Compromiso de Entrega Física:
Acuerdo entre un Suministrador de

Servicios Básicos y un Generador
mediante el cual se obligan a la
compraventa de energía eléctrica o
Productos Asociados en una hora o fecha

futura y determinada, con el compromiso
de realizar la entrega física de la energía,
Servicios Conexos o Potencia
establecidos, y para lo cual el Generador
presentará a! CENACE los programas de
generación de las Centrales Eléctricas
que formen parte del Contrato mediante
ofertas de programa fijo en el Mercado
Eléctrico Mayorista, conforme a las
Reglas del Mercado;

XIII. (-)

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3.- (...)

I. a XII. (...)

XII Bis. Contrato de Cobertura Eléctrica

con Compromiso de Entrega Física:
Acuerdo entre un Suministrador de
Servicios Básicos y un Generador
mediante el cual se obligan a la
compraventa de energía eléctrica o
Productos Asociados en una hora o fecha
futura y dotorminada, con el compromiso
de realizar la entrega física de la energía,
Servicios Conexos o Potencia
establecidos, y para lo cual el Generador
presentará al CENACE los programas de
generación de las Centrales Eléctricas
que formen parte del Contrato mediante
ofertas de programa fijo en el Mercado
Eléctrico Mayorista, conforme a las
Reglas del Mercado;

Xlll. (...)
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DIP. DULCE MARIA SAURI RIANCHO

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE
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El que suscribe, Diputado Arturo Escobar y Vega, en representación de los
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta Asamblea reserva al
artículo 53 del Dictamen de la Comisión de Energía con Proyecto de Decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de la Industria
Eléctrica, para quedar como se describe a continuación:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 53.- Los Suministradores de

Servicios Básicos podrán celebrar
Contratos de Cobertura Eléctrica a través

de subastas que llevará a cabo el
CENACE. Los términos para llevar a cabo
dichas subastas y asignar los Contratos de
Cobertura Eléctrica respectivos se
dispondrán en las Reglas de! Mercado.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 53.- Los Suministradores de

Servicios Básicos celebrarán Contratos de

Cobertura Eléctrica exclusivamente a

través de subastas que llevará a cabo el
CENACE. Los términos para llevar a cabo
dichas subastas y asignar los Contratos de
Cobertura Eléctrica respectivos se
dispondrán en las Reglas del Mercado.

SUSCRIBE

DIP. ARTURO escobar Y VEGA
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